
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO LABORAL N° 2020 00354 promovido por Juan Carlos 

Niebles Lara contra Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías Provenir S.A., Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y 

Skandia S.A., pensiones y cesantías, con decisión proferida por del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral el 31 de 

julio de 2023, en la que se revocó el auto que rechazó el llamamiento 

en garantía formulado por Skandia S.A. y en su lugar ordenó el 

llamamiento en garantía de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. Sírvase 

proveer.  

 

Diana Patricia Ortiz Osorio 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Seria del caso obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal Superior 

de Bogotá, en auto del 31 de julio de 2023, providencia en la que se 

decidió revocar el auto del 6 de junio de 2022, por el que se rechazó el 

llamamiento en garantía formulado por Skandia S.A.  

 

No obstante, el 26 de junio de 2023 para el asunto, se profirió sentencia 

de primera instancia y se concedió el recurso de apelación interpuesto 

por la parte actora, contra la sentencia emitida.  

 

Por lo anterior, se tiene que el proceso, a la fecha, se encuentra en el 

Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral, desde el 31 de julio de 2023, 

surtiéndose el recurso de apelación por lo que este despacho carece de 

competencia para continuar con las presentes diligencias hasta tanto se 

emita decisión por parte del Superior. 

 

Así las cosas, se ordena la devolución del expediente al Tribunal 

Superior de Bogotá Sala Laboral, para lo de su cargo.  

Notifíquese y Cúmplase, 

Edgar Yezid Galindo Caballero 

KLGR                     Juez 
 

 

 

 



   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 42 FIJADO HOY 09 DE  

MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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